
GLeáducLon, ía  Oficina, 
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N° 02> -2016-ACFFAA/OGA Lima, 1 0 FEB. 2016

VISTOS:

El Informe N° 001-2016-ACFFAA/OGA/MEKS de la Especialista en el 
Sistema Integrado de Gestión Administrativa y Contrataciones de la Oficina 
General de Administración y el Informe Legal N° 020-2016-ACFFAA-OAJ de la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, 
y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 del Reglamento del Procedimiento Administrativo para el 
Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a cargo del Estado, 
aprobado con Decreto Supremo N° 017-84-PCM, establece que “El presente 
dispositivo contiene las normas que regulan la tramitación de las acciones y 
reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto 
de adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas,

( v?bo remuneraciones y pensiones y otros créditos similares correspondientes a 
ejercicios presupuéstales fenecidos, con excepción del  endeudamiento financiero 
autorizado por norma legal expresa”;

a Que, el artículo 3 de dicho Reglamento señala que “Se entenderá por
UW Créditos, las obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente,

-¡ráóraL ha n  sido contraídas en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos
autorizados en los Calendarios de Compromisos de ese mismo ejerc icio”',

\ IV°B5 I q
Jjjl  Que, los artículos 6 y 7 del cuerpo legal indicado en el párrafo anterior,

disponen que “El Procedimiento es promovido por el acreedor ante el organismo 
deudor, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de la
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obl igac ión de su comp ete nc ia”  y que “El organismo  deudor, previos los info rmes 
técnicos y  jur íd ico s internos, con la indicación de la c onformidad  del  cumplim iento 
de la obl igac ión en los casos de adquisiciones y  contratos, y  de las causales po r 
las que  no se ha abonado el monto correspondiente, resolve rá denegando o 
recono ciendo el crédito y  ordenando  su abono con cargo al presup ues to del  
ejercic io vigente”.

Que, el artículo 8 del Reg lamento anterio rme nte citado, refiere que “La 
Res olución mencionada en el artículo  precedente, será expedida en primera  
ins tancia po r el Di rec tor  General de Adm inis trac ión, o po r el funcionario  
homó log o”;

Que, los Incisos h) y i), del artículo 25 del Reg lamento de Organización y 
Funciones de la Agencia  de Com pras de las Fuerzas  Arm adas, aprobado con 
Decreto  Supremo N° 004 -2014-DE, indican que la Ofic ina General de 
Admin istración deberá efe ctuar el pago de bienes, servicio s y obras  para el 
funcionamiento  de la Agencia  y ges tionar los requer imientos de bienes, servicios,  
consultorías y obras para el fu nciona miento  de la Agenc ia;

Que, con fecha 30 de setiembre de 2015, se generó  y com prometió la 
Orden de Serv icio N° 00301 -2015 por el monto de S/ 8,000.00 (OCHO MIL CON 
00/100 SOLES) a favor de la contratista  Mar iane la HERNÁNDEZ UBILLUS, a fin 
de que brinde el servicio de asesoría especializada  en obras para el Comité 
Especia l que conduce el proceso de selección Ad jud icación de Menor Cuantía 
AMC N° 023 -2015-ACF FAA , der ivada de la Lici tación Públ ica N° 007 -2015-  
ACFFA A-D PC, relacionada a la contra tación de la ob ra “Centro  de Manten imiento 
Aeron áutico  de l Ejército” División de Manten imiento Mayor  -  La Joya Arequ ipa;

Que, con fecha 22 de dic iembre de 2015, la Dirección de Procesos de 
Com pras solic itó la reprogramación y calendarización  de los com promisos para el 
Año  Fiscal 2016, para el segundo pago del CIN CUENTA POR CIENTO (50%) del 
monto de la Orden de Servicio indicada en el párrafo  anter ior;

Que, con fecha 28 de dic iembre de 2015 , la Dirección de Procesos de 
Com pras remit ió la conform idad del serv icio por  el monto de S/ 4,000.00 
(CUATRO MIL CON 00/100 SOLES) correspondiente al prim er ent regable  del 
CIN CUENTA POR CIENTO  (50%) y fue cancelado median te el Com proban te de 
Pago N° 1087;

Que, con fecha 31 de dic iembre de 2015 , la Ofic ina de Planeam iento y 
Presupuesto emi tió el Comprom iso de Prev isión  de Recursos N° 11-2015- 
ACFFAA/OP P por el mon to de S/ 4,000.00 (CUATR O MIL CON 00/100 SOLES) 
en la Fuente de Financ iam iento Recursos Ordinar ios;

Que, con fech a 20 de enero de 2016, la Ofic ina de Planeamiento y 
Presupues to emi tió el Certificado de Crédito Presup uestario Nota N° 004 -2016-  
AC FFAA-OPP por el mon to de S/ 14,000.00 (CA TORCE MIL CON 00/100 
SOLES),  dentro del cual se encuentra la certificación para el pago del segundo 
entreg able del CINCUENTA POR CIENTO (50%) a favor de la indicada 
contratista;
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Que, con fecha 28 de enero de 2016, la contratis ta Marianela H ERNÁNDEZ 
UBILLUS presentó el segundo ent regadle  que  cor responde a un info rme de 
actividades real izadas en el indicado proceso  de selecc ión y der ivado de la Orden 
de Serv icio N° 00301-2015;

Que, con fe cha  28 de enero de 2016, la D irección de Procesos de C ompras 
de la Age ncia de Com pras de las Fuerzas Arma das remitió la conform idad del 
serv icio por  el monto de S/ 4,000.00  (CU ATRO MIL CON 00/100 SOLES),  
correspondiente al segundo entregable  por el CIN CU ENTA POR CIENTO  (50%) 
restante  del pago del servicio de la indicada asesoría;

Que, mediante  el Informe N° 001-2 016-A CFFAA/O GA /MEK S de la 
Especia lista  en el Sis tema Integrado de Gestión Adminis tra tiva y Contra tac iones 
de la Ofic ina General de Adm inis trac ión con cluye que en el marco de lo 
establec ido en el Decreto  Supremo N° 017 -84-PC M, que  a prueba  el Reg lamento 
del Proced imiento Admin istrativo para el Recon ocimien to y Abono de Créd itos 
Internos y  Devengados  a cargo  del Estado, se recono zca  como gas to de ejerc icios 
ante riores el adeudo  a fa vor de la cont ratista Marianela HERNÁNDEZ UBILLUS, 
ascendente al monto de S/ 4,000.00 (CU ATR O MIL CON 00/100 SOLES ), por el 
serv icio de asesoría esp ecializada  en obras para el Com ité Especia l que conduce 
el proceso de selecció n Adjudicac ión de Me nor Cuantía  AMC N° 023 -2015-  
ACFFAA der ivada de la Licitación Púb lica  N° 007-2 015-ACFFAA -DPC, 
relacionada a la contratación de la obra “ Cen tro de Mantenim ien to A eronáu tico  del 
Ejército ” División de Mantenim iento Mayor -  La Joya A requipa, recomendando se 
continúe con el trám ite correspond iente;

Que, mediante  Informe Legal N° 02 0-20 16-AFF AA-OAJ, la Ofic ina de 
Asesor ía Jurídica, den tro del ámbito de su com petencia , considera  que exis te el 
marco normat ivo vigente que sustenta  que la Oficina General de Admin istración 
de la Agencia de Com pras de las Fuerzas Arma das realice  el reconocim iento de 
la deuda equ iva len te a S/ 4,000.00 (CUATR O MIL CON 00/100 SOLES ) a favor 
de la contratista Marianela HERNÁNDEZ UBILLU S;

Estando a lo solicitado por la Espec ialista  en el Sis tema Integrado de 
Gest ión Admin istrativa y Contra tacione s de la Oficina General  de Admin istración 
y con el visa do de la Oficina de Asesor ía Jur ídic a de la A gencia de Com pras de 
las Fuerzas Armadas;

De con form idad con el Decreto Supremo 
Supremo N° 017-84-PCM.

SE RESUELVE:

Art ículo 1.- Aprobar el recono cim iento 
contrat ista  Marianela HER NÁNDEZ UBILLUS,

N° 004-2014 -DE  y el Decreto

de la deuda en fav or de la 
por el servicio de asesoría 

especializada  en obras para el Comité Especial que  con duce el proceso de 
selección Ad jud icación de Menor Cuantía AMC N° 023-2 015-ACFFAA, der ivadá 
de la Licitación Púb lica  N° 007 -2015-ACFFAA-DP C, re la cio nada a la co ntrata ción 
de la obra “Centro  de Man tenimiento Ae ronáuti co  del Ejé rcito” División de 
Mantenim iento M a yo r- L a  Joya Arequ ipa. j '
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Artículo 2 - Autorizar a los Encargados de las funciones de Logística, 
Contabilidad y Tesorería de la Oficina General de Administración de la Agencia 
de Compras de las Fuerzas Armadas a efectuar los procedimientos 
administrativos necesarios para la cancelación de dicha deuda, ascendente a S/ 
4,000.00 (CUATRO MIL CON 00/100 SOLES), con cargo al presupuesto del AF- 
2016.

Artículo 3.- Remitir copia de la presente Resolución a los interesados.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

ESCUDERO 
Jefe de la Oficina G en erarse  Administración 

Agencia de Compras de las Fuerzas Armada-


